
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO – ETAPA DE PRUEBAS 
RADICADO: 2016-00072-00 
 

g. 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno de incidente de desacato y trámite de cumplimiento con 104 folios, informando 
que la parte incidentada no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho judicial mediante sentencia proferida 
el día 18 de febrero de 2016, pese a los requerimientos efectuados por autos del 03 y 14 de diciembre de 2020. Sírvase 
proveer. Floridablanca, 13 de enero de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, trece (13) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y siguiendo con el tramite propio del presente 
diligenciamiento, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Como quiera que en el presente proceso no existen pruebas por practicar, se ordena tener 
como pruebas de carácter documental, las obrantes dentro del plenario, a las que se les dará el valor 
probatorio correspondiente. 
 
SEGUNDO: Concédase un término de DOS (02) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 
proveído, a fin de que los incidentados aporten al plenario documentación que acredite el cumplimiento 
del fallo de tutela proferido el día 18 de febrero de 2016. Una vez vencido el término anterior vuelvan 
las diligencias al Despacho para imprimir el trámite correspondiente. 
 
TERCERO: REQUERIR a la incidentante ADRIANA SANMIGUEL ALQUICHIRE, a efectos de que se 
sirva informar al Despacho, si la entidad accionada COOMEVA EPS S.A., procedió con la autorización 
del servicio expedido por el médico tratante y que esté relacionado con la patología denominada 
“HIPOACUSIA SENSORIAL PROFUNDA BILATERAL”, relacionada en el hecho cuarto del escrito de 
incidente de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_______________________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 002 del día 14 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2021-00002-00 
ACCIÓN DE TUTELA – DERECHO A LA HONRA y al BUEN NOMBRE 

g. 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de tutela. Consta con un cuaderno con 27 
folios. Sírvase proveer. Floridablanca, Enero 13 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 

 
Floridablanca, trece (13) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Floridablanca; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por SALVADOR 
MOLINA SAAVEDRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.253.850, quien actúa en 
nombre propio, en contra de MARIA ELENA GELVEZ VEGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 28.338.505, NIDIA YANETH CARDOZO GELVEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.095.818.145, CAROLINA CARDOZO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.095.825.620 y ALEJANDRA CARDOZO, de quien se desconoce el número de identificación 
personal, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales a la honra y al buen nombre.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al accionante SALVADOR MOLINA SAAVEDRA, para que dentro del 
término de DOS (02) HORAS SIGUIENTES a la notificación del presente proveído, proceda a 
informar los correos electrónicos de los accionados, así como del señor JHONATAN MOLINA 
BALAGUERA, a fin de proceder con la respectiva notificación. 
 
TERCERO: De manera oficiosa, dispone vincular a JHONATAN MOLINA BALAGUERA; 
COMISARIA DE FAMILIA T2 DE FLORIDABLANCA; FACEBOOK COLOMBIA SAS y 
ADMINISTRADOR(A) DEL GRUPO DE FACEBOOK DENOMINADO “Barrio La Cumbre – 
Floridablanca Santander”. 
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la misma a las partes accionada y vinculada, para que se 
pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro de los dos 
(02) días siguientes a la notificación del presente proveído. 
 
QUINTO: Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito. 
 
SEXTO: REQUERIR a FACEBOOK COLOMBIA SAS, para que dentro del término de DOS (02) 
HORAS SIGUIENTES a la notificación del presente proveído, proceda a informar el nombre, así 
como el correo electrónico del administrador(a) del grupo denominado: “Barrio La Cumbre – 
Floridablanca Santander” que hace parte de la red social Facebook.  
 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:              SALVADOR MOLINA SAAVEDRA C.C. No. 91.253.850.   
ACCIONADOS:             MARIA ELENA GELVEZ VEGA C.C. No. 28.338.505. 
                                       NIDIA YANETH CARDOZO GELVEZ C.C. No. 1.095.818.145. 
                                       CAROLINA CARDOZO C.C. No. 1.095.825.620. 
                                       ALEJANDRA CARDOZO 
RADICADO:                  682764003001-2021-00002-00. 



RADICADO: 2021-00002-00 
ACCIÓN DE TUTELA – DERECHO A LA HONRA y al BUEN NOMBRE 

g. 

SÉPTIMO: PREVENIR a las personas accionadas y vinculadas, que los informes que alleguen se 
entenderán rendidos bajo juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo fijado, 
se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a resolver de plano.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 002 del día 14 de Enero de 2021. 



 
RADICADO: 2021-00003 
ACCIÓN DE TUTELA – SALUD 

Al despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de tutela, consta un archivo en PDF, para un total de 
15 folios. Sírvase proveer. Floridablanca, enero 13 de 2021. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
CARRERA 10 No. 4-48 PRIMER PISO Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Floridablanca, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por OLGA LUCÍA NIÑO 
ORTIZ, quien actúa como agente oficiosa de la señora NOHEMI ORTÍZ DE NIÑO, identificada con cédula 
de ciudadanía número 27.918.481 y en contra de NUEVA EPS, por la presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales a la SALUD, SEGURIDAD SOCIAL y VIDA EN CONDICIONES DIGNAS y JUSTAS. 
 
SEGUNDO: DE OFICIO se dispone vincular a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y vinculadas, para que se pronuncien 
sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro de los dos (02) días siguientes 
a la notificación del presente proveído. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por el medio más expedito. 
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades accionadas y vinculadas, que los informes que alleguen se 
entenderán rendidos bajo juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo fijado, se 
tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a resolver de plano. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 002 del 14 de enero de 2021. 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

ACCIONANTE:  NOHEMÍ ORTIZ DE NIÑO CC 27.918.481 – Actúa como agente oficiosa 
   OLGA LUCÍA NIÑO ORTÍZ CC 63.339.605 
ACCIONADA:  NUEVA EPS 
RADICADO:  68276400300120210000300 


